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ORDENANZA N° 695 

RATIFICACIÓN DE ACUERDO  

VISTO: 

 El convenio suscripto por la Sra. Intendente Municipal con la cooperativa de 
Provisión, Consumo, Vivienda, Obras y Servicios Mishki Huasi Limitada, en fecha 07 de 
Junio de 2016. y; 

CONSIDERANDO: 

           Que el municipio viene desplegando múltiples acciones dirigidas a paliar las 
necesidades habitacionales de la población; 

 Que en el convenio se acuerda  la cesión por parte de La Cooperativa a favor del 
Municipio de una fracción de terreno descripta como LOTE DOS DE LA MANZANA 
CUARENTA Y TRES  con una Superficie Total de 28 Has 1578,24ms2 ; 

            Que la contraprestación, que debe realizar el municipio, es la cesión a la 
cooperativa de 263 de 545 lotes de terrenos que resultarían del loteo a realizarse en dicha 
fracción de terreno; 

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado el convenio, el municipio 
dispondrá finalmente de 282 lotes, incorporados a su patrimonio; 

Que el municipio no cuenta en la actualidad con terrenos aptos para ser 
destinados a planes de vivienda y escasa cantidad de terrenos para destinarlos a otros 
fines públicos; 

     Por ello y en uso de las atribuciones conferidas;  
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ES TACION 
JUAREZ CELMAN  

SANCIONA CON FUERZA DE  
O R D E N A N Z A 

   

Art. 1º): CONVALÍDESE  lo actuado por la Sra. Intendente Municipal, Myrian Prunotto y, 
en consecuencia RATIFÍCASE  expresamente, en todos sus términos, el texto contenido 
en el CONVENIO suscripto con la cooperativa de Provisión, Consumo, Vivienda, Obras y 
Servicios Mishki Huasi Limitada, en fecha 07 de Junio del corriente  año y que consta de 
copia simple en 02 (dos) fojas mas su plano anexo, incorporándose como Anexo Único a 
la presente Ordenanza. 

Art. 2º): AUTORÍCESE a la Sra. Intendente Municipal a suscribir y/o cumplimentar toda la 
documentación necesaria para la incorporación del inmueble al dominio municipal y  a 
realizar los gastos y acciones necesarias para el  cumplimiento del convenio en su 
totalidad.  

Art. 3º):PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 
PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
ESTACIÓN JUAREZ CELMAN, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISEIS. 

FDO: SR. CLAUDIO E. CEJAS – VICEPTE 1° A/C HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

SR. VICTOR HADAD – SECRETARIO HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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